
  

 

 

DIAGRAMA DE FLUJO  
PROCESO DE CERTIFICACIÓN DEL PRODUCTO 

 

 

El Cliente ingresa la 

información necesaria 

para la certificación 

Inicio 

El cliente obtiene el 

paquete informativo 

Se revisa la 

información ingresada 

por el cliente. 

Se regresa al cliente 

observaciones en 

formato de revisión  

El cliente ingresa la 

corrección   

Asignación de 

número de referencia  

Se evalúa el informe 

de pruebas y la 

información técnica   

¿Está 

Correcta la 

Información? 

Cumple con 

la Norma? 
Se emite el 

comunicado  

El cliente ingresa la 

corrección  

El CIC y CTC revisa 

resultados para otorgar 

o negar el certificado   

Se elabora el 

certificado  

Se otorga el certificado 

de conformidad  
Fin 

Se genera cotización 

al cliente  

 

El cliente realiza el 

pago del servicio  

 

SI NO 

SI 

NO 



  Proceso de apelaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

EEL CLIENTE PESENTA LA APELACIÓN. 

PAGINA WEB, E-MAIL O VÍA TELEFÓNICA 

SE TURNA AL COORDINADOR DE CALIDAD PARA 

CLASIFICAR Y/O ASIGNAR NUMERO DE 

REFERENCIA Y FECHA 

 

EL COORDINADOR DE CALIDAD NOTIFICA 

AL GERENTE OPERATIVO  

 

EL GERENTE OPERATIVO INFORMA AL 

COMITÉ TÉCNICO DE CERTIFICACIÓN (CTC) 

EL COMITÉ TÉCNICO DE CERTIFICACIÓN SE 

REUNE PARA ANALIZAR LA APELACIÓN  

LA 

APELACIÓN 

PROCEDE? 

EL GERENTE OPERATIVO COORDINAN Y DEFINEN 

CON LOS RESPONSABLES LAS ACCIONES 

CORRECTIVAS  

EL GERENTE OPERATIVO Y EL COORDINADOR 

DE CALIDAD REVISAN LAS ACCIONES 

CORRECTIVAS PROPUESTAS  

EL COORDINADOR DE CALIDAD VIGILA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES 

CORRECTIVAS   

FIN 

EL COORDINADOR DE CALIDAD 

DOCUMENTA LA APELACIÓN Y ENTREGA 

EL RESULTADO AL GERENTE OPERATIVO  

LAS RESPUESTA 

ES 

SATIFACTORIA 

PARA EL CLIENTE 

EL CLIENTE O PARTE INTERESADA RECURRE 

CON LA AUTORIDAD COMPETENTE  

LA AUTORIDAD COMPETENTE SOLICITA AL 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN ELEMENTOS 

PARA RATIFICAR O RECTIFICAR LA 

RESOLUCIÓN  

EL OCP 

RECTIFICA LA 

RESOLUCION 

No 

Si 

No 

No 

Si 

Si 

EL COMITÉ TÉCNICO DE CERTIFICACIÓN 

ENTREGA LA RESPUETA DE LA APLEALCIÓN AL 

COORDINADOR DE CALIDAD 

EL COORDINADOR DE CALIDAD ELABORA 

RESPUESTA AL CLIENTE CON COPIA A LA 

DEPENDENCIA COMPETENTE   

EL GERENTE OPERATIVO ENTREGA RESPUESTA 

AL CLIENTE O PARTE INTERESADA CON COPIA A 

LA DEPENDENCIA COMPETENTE 


